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Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que el día de ayer no fue posible publicar la sentencia que decide la 

presente consulta, por presentar firmas en link de firma electrónica, se fija el 31 de marzo de 

2022, como fecha en que se publicará la decisión del Juzgado. 
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